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4. 0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acumpañadas de la hoja de servicios OXPC(JJ0fl según la Orden de
17 de septiembree de 121-2 ("Boletín C~icia~' del Ministerio de~ 28J,
dentro del plazo de veinte días hábilps, ti Ct,ntar del siguiente al de
la publicación de esta Resolución :!I1. 8. d~c1E:till Oficial del Esta·
do" por conducto de la Universidad dup.'.h! pn,sten sus servicios
y con informe del Rectorado de la misr:~'é~, y si se trata de Cate
dráticos en situación de excedencia volunti,ria, activa o supernu
merarios, sin reserva de clitcdra, deb\:1n:tn presentarlas direc
tamente en el Registro general del Depa-tamento o en b forma
que previene el artículo 66 de la Ley de Procedimitmto administra
tivo.

Lo digo a V. S. para su conocin;iento y efectos.
Dios guarde a V. S. nnl.cl1'os o9.f',os.
Madrid" 28 de junio de 1972.~El Director Gene~al, ,P. I?, el

Subdirector general de Personal, Manuel AlbaladeJo GarCla.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Facultades Universi
tahas.

RESOLUCION del Conse;o Superior de Investigacio
nes Científicas por la que se convoca concurso-opo
sición para cubrir plazas de Ayudantes de Investi
gación ('] dicho Organismo.

Vacanta una plaza de Ayudante de Invostigación en la planti
lla del Consejo Superior de. Investigaciones Científicas, Entidad
Autónoma Organismo Central. de acuerdo con la normat.iva apro
bada por el Consejo Ejecutivo del CSIC sO:' e su persoJ:lal y
Decreto 1411/1968, de 27 de junio, sobre reglamentación general
para ingreso en la Administración Publica, y cumplidos los I'e
quisitt j que determina el artículo 6.2.dJ del Estatuto del Perso
nal al servicio de los Organismos Autónomos (Decreto 2043/l!J71,
de 23 de julio), se resuelve cubrirla de conformidad con las
siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

l. Normas generales

Se convoca una plaza de Ayudante de Investigación del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, en la especialidad
de Taller Mecánico, CO:l destino inicial en l ~ Instituto de Quími
ca Física «Rocasolano'", Madrid, da este Organismo.

Este ni.mero de plazas podrá incrementarse con otras vacan
tes que existah al finalizar el plazo de presentación de instan
cias. Al publicarse] lista provisional de admitidos, se publicará
el número de plazas que, en definitiva, comprenderá esta con
vocatoria.

Las plazas objeto de este concurso"oposición están sujetas a
las nonnas aprobadas por el Consejo Superior de Investig~cio
nes Científicas sobre su personal, así como a lo señalado en el
Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos,
y estarán dotadas Qon el sueldo y demás emolumentos que figu
ran en lJ presupu;;sto de gastos del Organismo.

la selección de los aspirantes se realizará mediante el siste
ma de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios, con
forme se detalla en la base seis.

ll. Requisitos de los candidatos

Para 'ser admitidos a este concurso-oposición, será necesario
reunir los siguie!:'~cs requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cum·lidos diecioc1'o añJs de edad.
el Hallarse en posesión del título de Bachiller Elemental u

otro -cuya equiparación con él esté oficialmente establecida, o
bien poseer un nivel de conocimientos adecuado a la función a
desarrollar.

d) No padecer enfermedad o defecto físico oue impida el
desempc' de las correspondientes funcioncc.

el No pertenecer, en situación de activo, a ningún Cuerpo
de funcionarios de la Administración Central, Institucional o Lo
cal, o comprometerse a cesar en dicha situación antes de la to
ma de posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

f) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio del Estado o de la Administración Institucional o Lo
cal, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

g) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o f'star
exentas del Servicio Social de la mujer, que bastará que se ha·
ya cumplido cuando finalice el plazo señalado para la presenta·
ción de documen tos.

IlI. Solicitudes

~os que deseen tomar parte en este concurso-oposición presen
taran solicitud dirigida al Presidente del Cm:sejo Superior do In
vestigaciones Científicas, en la que expresam81fte se manifieste
lo siguiente:

a) Nombre y apellidos, domicilio, lugar y fecha de nacimien
to y número y fecha de expedición del Documento Nacional de
Identidad.

b) Reunir todos los requisitos exigidos en la convocatoria.

el Indicar la especialidad a la que desean concursar, entre
aquéllas que se incluyen en la base primera.

d) Comprometerse, en caso ele obtener plaza, a jurar aca
tllmiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y _dernas Leyes Fundamentales de Reino.

e) Manifestar. en su caso, si d'0se:.::v acogerse a los bene
ndos de la. Ley de 17 de julio de 1947, POl- reunir los requisi
tos exigidos en la misma.

La solkitud deberá acompañarse de los siguientes documentos:
a} Certificación académica personal con expresión detallada

de IEls caEfko.c;iones obtenidas y fechas on quo fueron aprobadas
todas las asignaturas, o bien, declaración del interesado en la
que se indique la forma en que ha adquirido el nivel de conoci-
mientllS adecundos para la plaza a que concursa. .

b) ..Currículum vitae» en el que se detallen sus estLdios, ac
tividades y méritos que se aleguen.

c) Cuantos documentos so juzguen precisos para acreditar
los méritos personales aducidos.

El plaz.o de presentación de las solicitudes sera de treinta
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica~

dón de esta convocat.oria en el "Boletín Oficial del Estado». Las
solicitudes se presentarán en el Registro General del Consejo
S~'-erjor de Investigaciones Ciontíficas (Serrano, 117_ Madrid. 6)
o en los lugares que determina el articulo 66 de la Ley de Pro·
cedimiento Admini'-,h'd" o.

Si se apreciara algún defecto en las solicitudes se requerirá
alinter0sado, de acuerdo con el articulo 71 de la Loy de Pro
cedimiento Administrativo, para que en el plazo de diez dias
subsane la falta o acomoañe los documentos preceptivos, apercí
biéndole tic que, si no lo hiciera. se archivaría su instt'Jllcia sin
mús tní,mitC3.

Los requisitos exigides en esta convocatoria deberún cumplir
se en la fecha de t~rmina.ción del p'azo de presentación de ins
tancias.

IV. Admisión de con¿iclatos

Tran~currido el plazo de presentación de instancias, el Conse
jo Superior de Invest.igaciones Científica::; aprobnrit la list.a de
admitidos v excluídos, la cual se hará pública en el ..Boletín
Oficial del' Estado». Los errores de hecho que pudieran adver
tirse podrán subsfl.nurse, en cualquier momento, de oficio o a
petición del interesado

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
reclamación, en el plazo de quince días h:'.hiles. a partir de}
siguiente a su Dublicación en el .. BoleUn Oficial del Estado», de
acuerdo con e( artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Las reclamaciones podrán ser aceptadas o rechazadas en la
resolución que se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado»,
por la que se aprue1a la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados interpo
ner recurso de alzada, en el plazo de quince días hábiles, ante
el Consejo Ejecutivo del SupCl'ior de Investigaciones Científicas.

V. Designación, composición y actuación de los tribunales

Los t.ribunales para juzgar este concurso·oposición serán nom
brados por la Comísi,jn Permanente dol C. S. 1. C. como órgano
de gobierno de la Entidad Autónoma Organismo. Central y se
publicarár en el .. Boletín Oficial del Estado». Habrá un tribunal
para cada una. de las especialidades consignadas en la base pri
mera. Cada tribunal estará compuesto por un Presidente y dos
Vocales, un,o de los cuales actuará de Secretario. Uno de los
tres miembros habrá de ser Ayudante Diplomado de Investiga
ción del C. S. I. C. y los otros dos habrán de pertenecer a las
escalas de personal científico investigador o de personal confun
cianes conexas con la investigación, todos ellos, en situación de
activo.

Al Tribunal se incorporará, asimismo un vocal representante
de la Dirección General de la Función Pública. Los miembros.
del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Pre·
sidente'del Consejo Sup.erior de Investigaciones Científica,s cuan
do concurran circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley
de Procedimiento I_c'ministrativo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el articulo 20
de la .Ley de Procedimiento Administrativo.

VI. Desarrollo del concurso-oposición y baremo de calificación

El tribunal, una vez constituido, publicará en el ..Boletín Ofi·
cial del Estado'", y ¡:tI merios con quince días hábiles de ante
lación, la fecha. hora y lugar de presentacíónde los candidatos
y comienzo de los ejercicios. La presentación de 105 opositores
se harsl en único llamamiento y el orden de actuación será el
qua corresponda a la resolución Dar la que se publique la lista
de admitidos. No podrá exceder de ocho meses el tiempo com~

prendido entre ]a publicación de esta convocatoria y el comien·
zo de los ejercicios.

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el tribunal en
los locales donde so realiceri las pruebas. El '!'ribunal podrá
requerir en cualquier momento a los opositores para que acre
diten su identidad. Si durante la celebración de las pruebas,
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llegase a conocimiento del tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos. exigidbs en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del pro"'io interesado. pa
sándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inoxactitu-{ en la declaración que formuló.

El concurso-oposición constará de tres ejercidos conforme al
siguiente detalle:

al El primer ejercicio consistiJ'á en la presentación de los
candidatos ante el tribunal. que les formulará las preguntas ne
cesarias para informarse de la formación que poseen, experien
cia y conocimientos especifico:; que les hacen aptos para ocupar
las plazas vacantes.

bJ El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito,
durante el tiempo máximo de una hora, de un tema sacado a
suerte entre un teltlario de cultura general, a nivel de Bachi~

ller- Elemental, que será entregado por el tribunal a todos ~os

opositores el día del comienzo del primer ejercicio. Dicho tema
rio se referirá principalmente a la especialidad objeto del eon~

curso-oposición y matJ3rias afines. Entte la fecha de entrega del
temario y la realización de este segundo ejercicio mediará, como
minimo, un plazo d·~ quince días naturales. Este ejercicio será
leído en sesión pública por cada opositor.

e) El tercer ejercicio podrá referirse a las cuestiones si
guientes: resolución de un problema elegido por el opositor entre
dos que el tribunal proponga (nivel de Bachiller ElementalJ;
ejercicio práctico de manejo de instrumentos, máquinas, herra
mientas, etc., conforme a la espeCialidad que corresronda; ejer
ci.cio práctico de mecanografía, redacción, etc. El Tribunal deci
dint la modalidad o modalidad9s qUe conven~;a adoptar. En este
tercer ejercicio podrán incluirse adenlús la realización de prue
bas volunta.rias para acreditar los ·conocimientos alegados como
méritos por 103 opositores, ,como son: mecanografía, delineación,
idiomas, etc.

Si el desarrollo del tercer ejercicio exige la actuación de
los oposit.bres por escJ'ir.o o la realización de algún t.rabajo prác
~ic() ,) bibliográfico, dicho (J';crito o la Memoria do los resultados
o:)ienictos serán leídos públicamente por cad,: oposilor.

El tribunal puntuará estos ejercicios conforme al slguiente
1Ja¡'(~mü:

Prilller ejercicio de O a 12 puntos.
Segundo ejercicio de O a 7 puntos.
Tercer ejercicio de O a 15 puntos.

los ejercicios serán eliminatorios si el tribunal acuerda la
exclusión por unanimidad.

VII. Lista' de aprobados y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la califica(:ió;'l de los aspirantes, el tribu
nal publicara la relación de aprobcldo3 por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas. y
elevan't dicha relación a la C(Jmisión Permanente del C()I)scjo
$u"-'·erior de Investigaciones C;antificas rara r ue ésta elabore la
propuesta de no..bram:.::'lto lKT1ian'l:e. Al ]Ji"()pio t.iempo remit.irá
a dicha autoridad las actas de su &e~lL-'lción, en la últill1a de
las cuales y a los exclusivos efectos del párrafo segundo del
articulo 11 del Decreto 141111968, de 27 de junio, h~~brún de
figurar, por orden ,:J puntuación, todos los opositores que, ha
biendo superado todas V.s l1rUl~J)i;'lS, excediesen del lFJInl'i de
plazas convocadas, a fin de que puedan ocupélr las i:n~neionadas
vacant.es, caso de que alguno o alA_unos de los aspirantes pro
pues los no tomen posesión de sus plazas.

Vlll. Presentación de documentos

Los aspirant.es aprohados prosental'ún los documenlos acredi
tativos de los requisitus exigidos en la base 2. de la presente
cunvocatoria. El plazo de presentaciun de estos ducumentos será
de t.reinta días hábiles, a partir de la publicación de la lbta de
aprubados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir- las condiciones exigidas 'Jn la convocatoria, se podrán éstas
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarlos públicos esla
rán exentos de justificar documentalmente las condici;',.1es y re
(iuisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio ti Organismo de
que dependa,' acreditando su condición y cuantas circunstancias
concurran en su hoja de servicios.

(.:!uienes dentro del pla:::.o inolicado y salvo los casos de fuerza
mayor, no r'lresentaren su documentación, no POdr.'lll ser nombra
dos, quedando anuladas todas SllS actuaciones, sin perjuicio de
la responsabdidad en la que hubieran podido incurrir por false
dad en la instancia. En este caso, la autoridad correspondiente
formulará propuesta de nombramiento según orden de p:untua
ción, a favor de quien a consecuencia de la referida anulación
tuviera cabida en el número dé plazas convoC<1das.

IX. Nombramientos

Quien hubiera sido propuesto será nombrado por el Presiden
te del Consejo Superi0r da Investigaciones Científicas, Ayudante
de Investi/ración de dicho Ol·ganismo, previa autorización del ex~

celentisimo señor Ministro de Educación y Ciencía, de confor~

midad con lo dispuesto en el artículo 6. 0 del Estatuto del Per.
sonal al servicio de los Organismos Autónomos. Este nombra.
miento S::Jn! publicado en el -Boletín Oficial del Estado.. ,

X. Toma de pose3ión

En el plazo de un mes, a con tal' de la notificación del nom~
bramientu. deberá el aspirante tomar posesión de su cargo y
cumpHc lo; requisitos exigidos en el apartado el del artículo 15
del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autó~

nomos.
La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investigacio~

nes CientífIcas podrá conceder. a petición de los interesados,
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan .y con ello
no se. perjudican derechos ste terceros.

Xl. Norma final

La convocatoria v sus 'bases y cuantos actos administrativos
se deri ven de ésta y de la. actuación del tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
blecida en la Ley de Procedimiento Administr :~vo.

Madrid, 15 de junio de 1972.-El Presidente, José Luis Villar
PalasL

RESOLUCION del Consejo Superior de .Investiga
ciones Cieníificas pur la que se convoca concurso~

oposición para cubrir plazas de colaboradores cien~

tificos de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Colaborador Científico en la plantilla.
de! Consejo Supedor de Investigaciones Científicas, Entidad Autó
noma, Organismo Central, de acuerdO,con la normativa aprobada
por 01 CQnsejo Ejecutivo del C. S. J. C. sobre su personal, y Decreto
1411/68, de 27 de junio, sobre. reglament.ación general para ingreso
en la Administración Pública, y cumplidos los requisitos que
determina el articulo 6. 2. d) del Estatuto del personal al serví
cio de los OrganIsmos Autónomos (Decreto 2043/1971, de 23 de
julio), se resuelve cubrirla de conformidad con las siguientes

BASES DE CONVOCATQfllil

1 Nurmas generales

Se convoca una plaza de CoHlborador Científico en la especiali
dad de Geometría Algebraica con destino inicial en el Instituto
de Matemáticas «Jorge Juan~, Madrid

La plaza objeto de este concurso-oposición está sujeta a las nor~

mas aprobadas por el Consejo ~uperior de Investigaciones Cien·
tificas SDbre su persoilal. asi como a lo señalado en el Estatuto del
Personal al servicio de los Organismos Autónomos, y estarán
dotadas con el sueldo y demas emolumentos que figuran en el
presupuesto de gastos del Organismo.

La &elección de los aspim,nt.es se realizará mediante el sistema
de concurso-oposición. que constará de treJ ejercicios, conforme
se detalla en la base seis.

JI. Requisitos de las candidatos

Para ser admitido a este concllr30oposición será necesario
reunir los siguientes requisitos:

d Sel;" español.
bJ Tener curnplido~ v8intidos &110S de edad.
e) Estar en posesién de título de enseñanza superior uni

versitaria o técnica y cllmpiir algunos de los requisitoti siguien
tes:

1l Acreditar una dedicación minima de dos años a tareas in
vestigadoras cuma Profesor Adjunto o Profesor Ayudante de cla~

ses prácticas de Enseiíanza Superior, Becario, Doctorando o si
tuaciones similares.

2) Tener el grado de Doctor.
dJ No padecer enfermedad (] defecto fjs.ico que impida el

desempefio tIe las correspontIien tes funciones.
e) No pertenecer. en situación de activo, a ni:ngún Cuerpo

de funcionarios de la AdminÍstración Central, Institucional o Lo
cal; o comprometer.se a cesar en dicha situación antes de tomar
posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

fJ No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del secvieio del Estado o de la Administración lrnstitucional o
Local, ni .hallarse in)1abilftado para el ejercicio de funciones pú
blicas.

g) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social de la Mujer, que I'>astará que se haya
cumplido cuando finalice el plazo scí1ala~lo para la presentación
de documentos.

llf. Solicitudes

Los. que deseen tomur parlo en este concurso-oposición presen~

tarán slllicitud dirigida al l'n;.c;idente del Consejo Superior de ln~
vestigadones Cientificas, en la que expresamente se manifieste lo
siguiente:


